
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
MONTE

Provincia de Buenos Aires

VISTO:

La presentación formulada por vecinos del Barrio "Mi Delirio" ingresado bajo 
expediente Nro. 1315-J, en ía que requieren la asignación del nombre "Plaza Indio 
Argentino", al espacio verde y libre público que de acuerdo al plano de mensura y división 
surge ubicado en la Chacra 77, Manzana 77r, y

CONSIDERANDO:

Que el nombre de ese espacio propuesto por los vecinos es del agrado de este 
Ejecutivo Municipal ya que este Gobierno se ha caracterizado por la constante defensa de 
la preservación de nuestra historia y formación como Pueblo, tanto es así que se encuentra 
en vías de ejecución un circuito turístico en la Costanera de nuestra ciudad en la que se 
impondrán esculturas de personajes de gran importancia para nuestra ciudad entre las que 
se encuentra nuestro Indio,

Por ello, el HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE sanciona con fuerza de:

ARTICULO 1°: Impónese con e! nombre "Plaza Indio Argentino" al espacio verde y libre 
público ubicado en la Chacra 77, Manzana 77r, señalado en el plano de mensura y división 
que como anexo I forma parte integrante de la presente, el cual forma parte del loteo 
integrante del Barrio "Mi Delirio".

ARTICULO 2°: Comuniqúese, Regístrese y Archívese. -

Dado en sala de sesiones a los 7 días del mes de Julio de 2011. -
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BALANCE DE SUPERFICIES

Superficie S Parcelas............15554,83m2
Superficie Calles a ceder........ 2842,35m2
Sup. de ochavas a ceder.............13,50m2
Sup. E.V. y Libre Público.......... 996,38m2
Sup.Total S/M........................ 19407,06m2
Superficie S/Titulo..................18978,32m2
Diferencia (en más)...................428,74m2
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